
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., dos de septiembre de dos mil veintidós. 

 
 
VERBAL Rad. No. 11001310302720170055400 
C03Tribunal 
 
 
 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala Civil del Tribunal Superior de 
Bogotá D.C. en providencia de fecha 7 de junio de 2022 que tuvo por desierto 

el recurso interpuesto C03 consec. 01 subconsec. 09.    
 
 
NOTIFÍQUESE 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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